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Expediente: COTAIP/532/2015

Folio INFOMEX: 01592815

Acuerdo de Disponibilidad COTA1P/371-01592815

CUENTA: Mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre del presente ano. se

previno al peticionario Julio Barrón de la Mora, en virtud de que su solicitud no era

clara y precisa en cuanto al documento solicitado, para que en un plazo de 5

(cinco) días hábiles, subsanara su solicitud de información; por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO ^

H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

ANTECEDENTES

\. Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO,

siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos del día veinticuatro de """
octubre del presente año, se tuvo al peticionario Julio Barrón de la Mora,

por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número

01592815 radicado bajo e\ número de expediente COTAIP/532/2015,

manifestando el peticionario: "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en la compra o instalación

infraestructura en 2012, así como las distintas fuentes de {
f¡ na ríe iamiento, s i J as h ubie ra.".., (S ic) >

II. Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/739-01592815,

de fecha treinta de octubre del presente año, en aplicación de lo dispuesto

en los numerales 44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la

misma, esta Coordinación, tuvo a bien prevenir al interesado Julio Barrón

de la Mora, mediante el Sistema Electrónico INFOMEX, al advertir que la

solicitud presentada carecía del requisito señalado en la fracción III del

artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, que expresamente dispone que los interesados

deberán, Identificar de manera clara y precisa en su solicitud, los

datos e información cinc requiere, pero ano además el ^articular sólo
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no acontecía en el presente asunto, ya que el solicitante no señaló con

claridad y exactitud a que tipo de "infraestructura11 se refería; por lo

* í^s^anterior y para efectos de no dar lugar a equivocaciones, se le
dió l

mam* í^ y p
previno para aclarar su solicitud. Por lo tanto, se le concedió un plazo

no mayor de cinco días hábiles, plazo dentro del cual el peticionario

señaló: "Me refiero al monto económico total invertido en la compra e

instalación infraestructura para el Sistema de Agua y

Saneamiento."... (Sic.J

Vistos: Los antecedentes antes reseñados, se acuerda:

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo al interesado Julio Barrón de la Mora,

por presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"Solicito atentamente me proporcionen información sobre el monto

total invertido en la compra e instalación infraestructura en 2012T así

como las distintas fuentes de financiamiento, si las hubiera.".., (Sic).

Aclarando dentro del término que para tales efectos se le concedió: "Me

refiero al monto económico total invertido en la compra e instalación

infraestructura para el Sistema de Agua y Saneamiento."... (Sic)

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 48

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5, 21, 23, y 28 del

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro,

Tabasco; siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento del municipio

de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

Julio Barrón de la Mora, en el presente Acuerdo, se otorga el debido

- trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la

¿^""Dirección de Programación, mediante su oficio DP-SPP-1509/2015, el
cual se adjunta para ser parte integrante de este Acuerdo. Documento

Público, en el cual se advierte que esa Dirección, es la que acorde a sus

facultades y atribuciones, previstas en el artículo 125 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde
pronunciarse respecto de la información pretendida por el interesado Julio

Barrón de la Morah relativa a "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en la compra e instalación

infraestructura en 2012, así como las distintas fuentes de financiamiento, sí

las hubiera.11... (Sic). Aclarando dentro del término que para tales efectos se le

concedió; "Me refiero al monto económico total invertido en la compra e

instalación infraestructura para el Sistema de Agua y Saneamiento/'-.. (Sic).

Respuesta que se remite en términos del oficio señalado con antelación.
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presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

ala Información Pública.

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, taF y como lo señala el artículo

10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los Lineamientos

Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de

los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspond ientes.

SEXTO, En término de lo dispuesto en los artículos 39 Fracción VI, 52 y 53

de ta Ley de la Materia, asi como del artículo 39 Fracción II del Reglamento

a la misma, notifíquese al peticionario, vía electrónica por medio del

Sistema INFOMEX-TABASCO, insertando integramente el presente

acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública del Estado, para su conocimiento y efectos de Ley a

que hubiere I uga r.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y

en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente

conelu i d o.

Así lo acordó, manda y firma, la Doctora en Derecho Enma Estela

Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del H, Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, por y ante la M.D.F Marina Monserratt Sánchez Contreras,

con quien legalmente actúa y da fe, en la CiudacNje Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a veinticuatro de noviembre del año

dos mil quince. ¿^^.A—Cúmplase.

Expediente: COTAIP/53Z/2Ü15 Folio LNFOMEX; 01592815

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/871-01592815
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documento en versión pública al cual se refiere la fracción XVI del articulo 5

¿^!^^3 a disposición del interesado a través del Sistema Electrónico
INFOMEX. Se hace especial mención, que de conformidad con el articulo 9

cuarto párrafo de la Ley de la materia, la información se proporcionará en el
estado que se encuentre. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el

presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la

información que requiera presentarse e versión pública. Sirve de apoyo el

siguiente: Criterio 9/10. Las dependencias y entidades no están obligadas a

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la

información. Tomando en consideración ío establecido por eí artículo 42 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que

establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar

documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no

están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que

cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar

satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y

Producción - Alonso Lujambio trazaba!,1751/09 Laboratorios de Biológicos y

Reactivos de México SA. de C.V. - María Marvén Laborde, 2868/09 Consejo

Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquelme Peschard Mariscal, 5160/09

Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueíine Peschard Mariscal

TERCERO. De igual forma hágasele saber al peticionario Julio Barrón de

la Nlora, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o

bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir

a esta Coordinación, ubicada en calle José Maria Morelos y Pavón número

151 esquina con Progreso de ta Colonia Atasta de Serra, de esta ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes,
en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a

efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a ía

i nformación,

CUARTO. Hágase saber al solicitante Julio Barrón de la Mora, que de

conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52

de su Reglamento, que en caso de no estar conforme con este Acuerdo,

puede interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso

de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a ía notificación del
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PROGRAMACIÓN
H. AYUNTAMIENTO

OFICIO No. OP-SPP-1509-2015

Villahermosa, Tabasco a 9 de noviembre de 2015

ASUNTO: Información requerida

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención al Oficio COTA1P/942/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante el

cual expone la petición del interesado el C, Julio Barrón de la Mora, quien solicita
l'i-KM *

Sistema de Aqua v Saneamiento

Al respecto me permito enviar la información siguiente

FUENTE DE FlNANCIAMItMO

RAMO 33 FONDO III ^_^_

' PARTfCI PACIONES

¡RECURSOS PROPIOS

APAZU

¡PROSANEAR

PROGRAMA AGUA LIMPIA

HNANCIAMIENTO PARA INVERSIÓN PUBLICA PRODUCTIVA

1,725,132.52

587,410 61

121478.41

3,499,719.16

702,449.23

623,365.76

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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ATENTAM ENTE

UFRAG1O EFECTIVO, NO REELECCIÓN

ROGELI ARTINEZ

f OR

Ce P-Lk. José Humberto 09 ios Sanios Bertruy - Preaíéíite Municipal deCeniro.- PS'& eu supeflorconDcimienla
lie JiianAnlonio Feírer Aguilar.- SecreTariofrel Ayuntarrienio - Paia su ccmocimienla.

M A. Sergio HermlloJiméíiaz Torra.- CtjnTfükir Municipal - Pa-a su cunwimisnio

ArcMyo y Minuiario.
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